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Señora Juez; 

 

A su despacho el presente proceso; informándole que venció el termino y la parte 

demandante no ha cumplido con dicha carga impuesta en el auto anterior. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, marzo 29 de 2023. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, Veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: IMPUGNACION DE ACTAS 

DEMANDANTE: FRANCISCO DUARTE DE LEON 

DEMANDADO: FUNDACION SALUD Y BIENESTAR FUNDASALUD COLOMBIA 

RADICADO 2022-0088 

 

Revisado el expediente se advierte que mediante auto de fecha febrero 3 de 2023 se 

requirió a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a la 

notificación de esa providencia, le dé cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 

10 de junio de 2022, que lo requirió para que le notificara el auto admisorio de la demanda 

al demandado; so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

No obstante, vencido el anterior término, no cumplió con la carga requerida en aquella 

providencia. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del art. 317 del Código 

General del Proceso se dispondrá la terminación del proceso, por desistimiento tácito. 

    

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 

R E S U E LV E: 

 

 

 

1°. Decretar la terminación del presente el proceso verbal de impugnación de actos de junta 

directiva, instaurada por FRANCISCO DUARTE DE LEON contra la FUNDACION 

SALUD Y BIENESTAR – FUNDASALUD COLOMBIA.  
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2°. Sin condena en costas a la parte demandante, por no aparecer causadas. (art. 365-8 del 

C.G.P) 

 

3°.  Ejecutoriada esta providencia, archívese el presente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
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